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GLOSARIO PARA LECTURA FÁCIL
Acoso sexual: Comportamientos, comentarios o prácticas inaceptables de naturaleza sexual que resultan ofensivos y atentan contra la dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.
Discriminación por razón de sexo: Comportamientos realizados en función del sexo de una persona, con el propósito de humillarla, invisibilizarla o infravalorarla; así como aquellos que implican un trato desfavorable hacia esa persona con respecto al que reciben las personas de otro género. 
Discriminación por orientación sexual: Conductas o acciones (insultos, bromas, persecución, violencia, etc.) de carácter homófobo o bífobo, que buscan atentar contra la dignidad y crear un entorno discriminatorio o degradante. El primero, la homofobia, significa odio, aversión o discriminación contra las personas homosexuales y el segundo contra las bisexuales. 
Discriminación por expresión o identidad de género: Conductas o acciones ofensivas, violentas o discriminatorias contra la libertad de una persona para determinar su identidad de género (autodeterminación) con independencia del sexo que se le ha asignado o por no responder a las características asociadas a hombres y mujeres. Esta forma de acoso suele afectar mayoritariamente a las personas transexuales, transgénero o de género no binario.
Discriminación por origen racial o étnico: Conductas o acciones ofensivas, violentas o discriminatorias contra una persona por el color de piel, rasgos físicos o su pertenencia a un grupo étnico determinado. 
Discriminación por religión: Conductas o acciones ofensivas, violentas o discriminatorias contra una persona por sus creencias religiosas. Afecta especialmente a las personas que profesan el islam.
Discriminación por discapacidad: Conductas o acciones ofensivas, violentas o discriminatorias contra una a una persona por sus dificultades físicas, intelectuales o sensoriales.
Discriminación por nacionalidad:  Conductas o acciones ofensivas, violentas o discriminatorias contra una a una persona por su país de origen o por no pertenecer a la nacionalidad mayoritaria del contexto.
Discriminación por afinidad política o sindical: Conductas o acciones ofensivas, violentas o discriminatorias contra una a una persona por sus ideas políticas o por su participación en organizaciones sindicales.
Discriminación por condición socioeconómica: Conductas o acciones ofensivas, violentas o discriminatorias contra una a una persona por su nivel de ingresos, clase social o acceso a recurso materiales.
Discriminación lingüística: Conductas o acciones ofensivas, violentas o discriminatorias contra una persona por su lengua materna y las características del habla tales como el acento o el vocabulario. 
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